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IEC/ CG/077 /2022 

ACUERDO DE CONSEJO GENERAL INSTITUTO ELECTORAL DE COAHUILA, POR EL 
QUE SE APRUEBAN LOS MODELOS DE DISTRIBUCIÓN DE PAUTADO QUE SERÁN 
PROPUESTOS AL COMITÉ DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL, PARA EL ACCESO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A RADIO Y 
TELEVISIÓN DURANTE LAS PRECAMPAÑAS, INTERCAMPAÑAS Y CAMPAÑAS 
ELECTORALES, ASÍ COMO DE LAS CANDIDATURAS INDEPENDIENTES EN EL 
PERIODO DE CAMPAÑAS ELECTORALES, PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 

ORDINARIO 2023. 

En la ciudad de Saltillo, Capital del Estado de Coa hui la de Zaragoza, en Sesión 
Extraordinaria de fecha cuatro (4) de noviembre del año dos mil veintidós (2022), el 
Consejo General del Insti tuto Electoral de Coahu1la, por Unanimidad de votos de las y 

los Consejeros Electorales presentes, en presencia de la Secretaría Ejecutiva y de los 
Partidos Políticos, emite el acuerdo por el que se aprueban los modelos de distribución 
de pau tado que serán propuestos al Comité de Radio y Televis ión del Institu to Nacional 
Electoral, para el acceso de los partidos políticos a radio y televisión durante las 
precam pañas, intercampañas y campañas electorales, así como de lc1s cand idaturas 
independientes en el periodo de campañas electora les, para el Proceso Electoral Local 
Or•din~1rio 20 23; en atención a los siguientes: 

ANTECED E NTES 

l. El trece (13) de noviembre de dos mil siete (2007), se publicó en el Diario Oíic1.1l 
de la Federación, el Decreto que reformó los artículos 6, 41, 85, 99, 108, 116 y 

122; adicionó el artículo 134 y derogó un párrafo al .1rtículo 97 de Id 

Constitución Política de los Estados llnidos Mexicanos. En dicha reforma se 
establecieron nuevas bases para el t1cceso de los partidos políticos a radio y 

televisión, como prerrogativa otorgada por el Estado Mexicano. 

11. El día diez (10) de febrero de dos mil catorce (2014), fue publicado en el Diario 
Oficial de la Federación, el Decreto por el que se reforman, ad1c1onan y derogan 
diversas d isposiciones de la Const1tuc1ón Política de los Estados Urndos 
Mexicanos, en materia político-electoral, en el cual se rediseñó el esquema 
existente en el sistema electoral mexicano, con la designación de las autoridades 
administrativas electorales locales por pdrte del Instituto Nacional Electoral y 
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de las jurisdiccionales por parte de la Cámarc1 de Senadores, así como una nueva 
distribución de competencias. 

111. En fecha veintitrés (23) de mayo siguiente, se publicó en el Otario Oficial de la 
Federación, el Decreto por el que se expidió l,1 Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, así como la Ley General de Pc1rtidos Políticos, cuyas 
normas son apltcables, en lo conducente, d los regímenes locales. 

IV. El día veintidós (22) de septiembre de dos mil quince (2015), se publicó en el 
Periódico Oficial del Estado, el Decreto número ciento veintiséis (126) mediante 
el cual se reforman, adicionan y derog,rn diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado de Coahurlc1 de Zaragoza en materia político
electoral. 

V. El treinta (30) de octubre de dos mil quince (2015), en sesión extraordinaria, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo 
INE/CG905/2015, a través del cual aprobó la designación de las Consejeras y los 
Consejeros Electorales del órgano superior de d1recc1ón del Organtsmo Públtco 
Local del Estado de Coahuila, quienes con fecha tres (03) de noviembre de dos 
mil quince (2015), rindieron la protesta dc Ley, constituyéndose con ello el 
Instituto Electoral de Coahuila. 

VI. En fecha catorce (14) de abril de dos mil d1c'c1séís (2016), el Consejo General del 
Instituto Electoral de Coahuila, emitió el .irucrdo número IEC/CG/027 /2016, 
mediante el cual se aprobó el Reglamento Interior del Instituto Electoral de 
Coahuila; posteriormente el treinta (30) de septiembre de dos mil dieciséis 
(2016), el veintiocho (28) de septiembre de dos mil diecisiete (2017), el 
veintidós (22) de octubre de dos mil dieciocho (2018), el treinta (30) de julio de 
dos mil veinte (2020), el treinta (30) de d1c1embre de dos mi l veintiuno (2021), 
y el treinta (30) de marzo de dos mil vctnlldós (2022), a través de los c1cuerdos 
número IEC/CG/064/2016, IEC/CG/187 /2017, IEC/CG/160/2018, 
1 EC/CG/068/2020, IEC/CG/156/2021 e IEC/CG/019/2022 emitidos por el 
máximo órgano de dirección de este organtsmo electoral, se realizaron la 
pnmera, segunda, tercera, cuarta, quinta y sexta reforma, respectiv<1mente, al 
instrumento reglamentario en cuestión, siendo esta última la que actualmcnt 
se encuentra vigente. 
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VII. El primero (01) de agosto de dos mil dieciséis (2016), se publicó en el Penód1co 
Oficial del Estado, el Decreto número 518 medi,mtc el cual se expidió el Código 

Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza 

VIII. El trece (13) de septiembre de dos mil d1ec1séis (2016), se publicó en el Diario 

Ot1cial de la Federación el Reglamento de Elecciones, <¼probado por el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, 
de fecha siete (7) de septiembre del año do-; 1111 dieciséis (2016), cuya 

observancia es general y obligatoria para los Orgamsrnos Públicos Locales de 

las entidades Federativas. 

IX. El día veintidós (22) de noviembre de dos mil d1ecis1ete (2017), mediante 

acuerdo número INE/CG565/2017, el máximo órg,rno de dirección del Instituto 

Nacional Electoral aprobó diversas modificaciones al Reglamento de Elecciones, 

mismo que fue modificado de nueva cuenta a través de los Acuerdos 

INE/CG lll/2018, IN E/CG32/2019, INE/CG 164/2020, INE/CG253/2020, 

INF./CG254/2020, IN E/CG561/2020, INE/CG1690/202 1, INE/CG346/2022 e 
INE/CG584/2022 de fechas diecinueve (1 9) de febrero de dos mil dieciocho 

(2018), veintitrés (23) de enero de dos mil diecmueve (2019), ocho (08) de julio 

de dos mil veinte (2020), cuatro (04) de septiembre dos mil veinte (2020), seis 

(06) de noviembre de dos mil veinte (2020), d1cc1s1ete (17) de noviembre de 
dos mil veintiuno (2021), nueve (09) de mayo de dos mil veintidós (2022), y 

vemte (20) de julio de dos mil veintidós (2022), respectivamente. 

X. El treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho (2018), en Sesión 
Ext1·.10rdinaria, el Consejo General del Instituto ~.1e1onal Electoral, emitió el 

Acuerdo INE/CG1369/2018, a través del cual .iprohó, entre otras co-;as, la 

dcs1gn.1ción de la Consejera Electoral Mtra Beatriz Eugenia Rodríguez 

V1llanueva y los Consejeros Electorales Mtro. )udn Antonio Silva F.sp111oza, y 
Mtro. Juan Carlos Cisneros Ru1z, como integrantes del máximo órgano de 

d1recc1ón del Instituto Electoral de Coahuila, quienes rindieron IJ protesta de 

ley el día tres (03) de noviembre de dos mil dieciocho (2018). 

XI. En fecha catorce (14) de noviembre de dos mil dieciocho (2018), el ConscJo 

General del Instituto Electoral de Coahuila cm1t1ó el acuerdo número 

IEC/CG/163/2018, relativo a la mtegración de 1<1<; Comisiones y Comités del 

máximo órgano de dirección de este organismo clector,1I. 
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XII. El día veintitrés (23) de julio de dos mil diecinueve (2019), se publicó en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, entre otros, el Decreto 329 por el que 

se reformaron diversas disposiciones del Código Electoral para el Estado de 

Coahuila de Zaragoza, tal como es el caso del artículo 167 de la referida norma, 

que establece el inicio del Proceso Electoral Local Ordinario, con la sesión que 

celebre el Consejo General el primer día del mes de enero del año 

correspondiente a la elección. 

XIII. El día primero (1) de octubre de dos mil veinte (2020) fue publicado en el 

Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de Zaragoza, el Decreto 

setecientos cuarenta y uno (741), mediante el cual se reformaron diversas 

disposiciones del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XIV. En fecha veinticinco (25) de octubre del año dos mil veinte (2020), el Consejo 

General del Instituto Electoral de Coahuila, emitió el acuerdo número 

IEC/CG/135/2020, relativo al Cómputo Estatal de la elección de diputaciones 

locales, referente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020. 

XV. El treinta (30) de octubre del año dos mil veinte (2020), la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos decretó el inicio de la fase preventiva del 

procedimiento de pérdida de registro y liquidación de los partidos políticos 

locales denominados Unidos, de la Revolución Coahuilense y Emiliano Zapata, la 

Tierra y su Producto, dado que éstos se encontraban en el supuesto de pérdida 

de registro previsto en el artículo 78, numeral 1, inciso b) del Código Electoral 

para el Estado de Coahuila de Zaragoza, al no obtener en la elección ordinaria 

inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento de la votación válida emitida, 

acorde con los resultados obtenidos del cómputo estatal con motivo de la 

Jornada Electoral celebrada el día dieciocho (18) de octubre de dos mil veinte 

(2020), para la renovación de las y los diputados que integran el Congreso Local 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza. 

XVI. En fecha trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021), el Consejo General del 

Instituto Electoral de Coahuila, a través de los acuerdos IEC/CG/011/2021, 

IEC/CG/012/2021 e IEC/CG/013/2021, declaró la pérdida de registro de los 

Partidos Políticos Locales Unidos, de la Revolución Coahu ilense y, Emiliano 

Zapata, la Tierra y su Producto, respectivamente. 
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XVII. El dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021), en sesión extraordinaria, 
el Consejo General del Instituto acíonal Electoral, emitió el acuerdo 
INE/CG374/2021, a través del cual aprobó, entre otras, la designación de la 
Licda. Madeleyne lvett Figueroa Gámez, como Conse¡era Electoral del Instituto 
Electoral de Coahuila, rindiendo protesta de ley el día d1ec1s1ete ( 17) de abnl de 
dos mil veintiuno (2021). 

XVIII. El veintiséis (26) de octubre de dos mil ve1nt1uno (2021), en sesión 
extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
acuerdo INE/CG1616/2021, a través del cual aprobó, entre otrns, la designación 
de la Consejera Electoral, Mtra. Leticia Bravo Ostos y del Consejero Electoral, 
Mtro. áscar Daniel Rodríguez Fuentes, como integrantes del máximo órgano de 
dirección del Organismo Público Local del Estado de Coahuila de Zaragoza, 

quienes rindieron la protesta de ley en fecha tres (3) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). 

XIX. En fecha once ( 11) de noviembre de dos mil veintiuno (2021 ), el Conse¡o General 

del Instituto Electoral de Coahuila emitió el acuerdo número IEC/CG/146/2021, 
relativo a la modificación en la integración de las comisionec:; y comités del 
máximo órgano de dirección de este organismo elector.11; mediante el cual se 
aprobó, entre otras, la conformación de la Comisión de Prerrogativas y Partidos 
Políticos, integrada por las Consejeras Electorales: Mtra. Leticia Bravo Oc;tos, 
Mtra. Beatriz Eugenia Rodríguez Villanueva y, el Conse¡ern Electoral, Mtro. Ósc.ir 
Daniel Rodríguez Fuentes. 

XX. En fecha tremta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022), en sesión ordint1ria, 

el máximo órgano de dirección del Instituto Electoral de Coahuíla, aprobó el 
acuerdo IEC /CG/024/2022, por el cual se designó al C. Jorge Alfonso de la Pe11a 
Contreras, como Secretario Ejecutivo del Organismo Público Loc.il Electoral de 
Coahuila, exp1d1éndose, para tal efecto, el nombramiento correspondiente. 

XXI. En fecha veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022), mediante Of1c10 
INE/DEPPP/DE/DJ\TE/02518/2022, signado por la L1cd.1. Claudia Urbina 
Esparza, Encargada del Despacho de la Dirección E¡ecutlva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, se requirió a este Orga111s1 o 
diversa información, a efecto de que dicha D1recc1ón F.¡ccuttva cuente con lo 
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necesario para apoyar a los OPLE en la elaboración de sus propuestdS de pauta 
de radio y televisión para partidos políticos y, en su caso, candidaturas 

independientes durante los Procesos Electorales Locales 2023 en el EstJdo de 

México y Coahuila. 

XXII. En fecha quince (15) de agosto de dos mil veintidós (2022), en Ses1on 

Extraordinaria del Consejo General de este Instituto ElectorJI, se llevó J cJbo 

el sorteo para definir el orden sucesivo en que se distribuirán los mensajes de 

los partidos políticos y, en su caso, las candidaturas independientes en la pauta 

a lo largo del Proceso Electoral Local Ordinario 2023, conforme c1I artículo 17, 

párrafo 1 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, mismo 

que resultó en los siguientes términos: 

7i>artido Político Orden sucesivo 
) 

- ' ' Movimiento Ciudadano 1 

Partido de la Revolución Democrática 2 

Unidad Democrática de Coahuila 3 

Partido Verde Ecologista de México 4 

MORENA 5 

Candidatura Independiente 6 

Partido Revolucionario Institucional 7 

Partido Acción Nacional 8 

Partido del Trabajo 9 

XXII 1. El día veintidós (22) de agosto de dos mil vemtidós (2022), el Consejo General 

del Instituto acional Electoral, emitió el Acuerdo 1NE/CG598/2022, med1<1nte 

el cual se aprobó, entre otras, la designación de Rodrigo Germ~ín Paredes 

Lozano, como Consejero Presidente del Instituto Elector.11 ele Coahu1l<1, 

rindiendo protesta de ley en fecha tres (03) de noviembre de dos rrnl veintidós 

(2022). 

XXIV. El día treinta y uno de agosto (31) de agosto de dos mil veintidós (2022), por 

medio del Oficio No. lEC/SE/1026/2022, suscrito por el Secretario EJecutivo del 

Instituto Electoral de Coahuila, se atendió la solicitud de información c1ludida en 

el antecedente XXI 
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XXV. El día veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós (2022), el ConseJo 

General del Instituto Nacional Electoral emitió el acuerdo INE/CG634/2022, 

mediante el cual aprobó el Plan Integral y los Calendarios de Coordmación de 

los Procesos Electorales Locales 2022-2023, en los Estados de Coahuila de 

Zaragoza y Estado de México. 

XXVl. En !echa treinta (30) de septiembre de dos mil veintidós (2022), fue publicado 

en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de 1/,aragoza, el 

Decreto doscientos setenta y uno (271), mediante el cual se reformaron 

diversas disposiciones del Cód igo Electoral para e l Estad o de Coahuila de 

Zaragoza. 

XXVII. En fecha dieciocho (18) de octubre del año dos mil vei nt idós (2022), el ConseJo 

General de l Instituto Electora l de Coahuila aprobó el acuerdo número 

IEC/CG/065/2022, relativo al Calendario Integral para el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023. 

XXV III. El día diecinueve (19) de octubre de dos mil vemt1dós (2022), y en alcance al 

Of1c10 No. IEC/SE/1026/2022, se informó al Instituto Nacional Electoral, a 

través del Oficio No. IEC/SE/1488/2022, signado por el Lic. Jorge Alfonso de la 

Peña Contreras, Secretario Ejecutivo del Instituto ElectorJI de Co..ihuila, 

respecto de la em1s1ón del acuerdo número IEC/CG/065/2022, relativo al 

Calendario Integral para el Proceso Electoral Local Ordmario 2023; 

des tacándose que, por medio del referido mstrumento, se aprohó que, el 

periodo de las precamp,1ñas del Proceso Electoral Local Ordinario 2023, se lleve 

a cabo del catorce (1'1) de enero al doce (12) de febrero de dos mil veintitrés 

(2023). 

XXIX. En focha veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022), se recibió el 

correo electrónico del C. Miguel Ángel Berber Cruz, Subdirector de Pl,rneac1ón y 
Gestión de Transmisiones, de la Dirección de Administración de Tiempos del 

Estado, de la Dirección EJecutiva de Prerrogativas y Pa r tidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral, por medio del cual puso a disposición del Conseio 

General de este Instituto, para su revisión y, en su caso, aprobación, las prerrnsas 

y modelos de pauta de partidos políticos para el Proceso Electoral Loc,1I 202:Y 

del Estado de Coahuila 
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XXX. En fecha 02 de noviembre de 2022, la Co1rns1ón de Prerrog<1t1vas y Partidos 

Políticos del Instituto Electoral de Coahuila, en sesión extraordinaria, emitió el 

Acuerdo IEC/CPPP/031/2022 por el cual se proponen al Conse¡o General del 

Instituto Electoral de Coahuila, los modelos de drstnbución de pautado que 

serán propuestos al Comité de Radio y Televisión del Instituto Ndcional 

Electoral, para el acceso de los p<1rt1dos políllcos a rt1d10 y televrsrón durante las 

precampañas, intercampañas y campañas electorales, así como de l<1s 

candidaturas independientes en el periodo de campdñas electorales, p<1ra el 

Proceso Electoral Local Ordinario 2023. 

Por lo anterior, el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila propone el 

siguiente acuerdo, con base en los siguientes: 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO. Que, conforme al artículo 41, Rase V, Apartado C, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en las entidades federativas las elecciones locales 

estarán a cargo de organismos públicos locales en los términos de la mencionada norma 

fundamental, que ejercerán funciones en las materias de derechos y el acceso a lt1s 

p rerrogativas de los candidatos y partidos políticos, educ<1c1ón cívica, preparación de la 

jornada electoral, impresión de documentos y la producción de materié.lles clector,1les, 

escrutinios y cómputos en los térrrnnos que señale la ley, declaración de validez y el 

otorgamiento de constancias en las elecciones locales, cómputo de la elección del titular 

del poder ejecutivo, resultados preliminares, cncuest<is o sondeos de op1111ón, 

observación electoral, y conteos r<ípidos, conforme a los lmeamientos establecidos, 

organización, desarrollo, cómputo y declaración de rec;ult.idos en los meca111smos de 

participación ciudadana que preve.i Id legislación local, todas las no reserv,HL1s Lil 

Instituto Nacional Electoral, y las que determine la ley. 

SEGUNDO. Que, de los artículos 116, fracción IV, 111c1so c), numeral 1 º, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales; 27, numeral 5, de la Constitución Política 

del Estado de Coahuila de Zaragoza; 309, 311, 333 y 334 del Código Electoral parn el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, se desprende que la organización de las elecciones, 

plebiscitos y referendos, es una función estatal encomendada a un Organismo Púb!Jc 

Local Electoral denominado Instituto Electoral de Coahuila, dotado de personalidJd 

¡uríd1ca y patrimonio propios, gozando de autonomía en su func1onam1ento e 
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independencia en sus decisiones, en cuya integración pc.1rt1c1pan los partidos políticos 
y los ciudadanos, el cual se rige por los principios de certeza, legdlidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, siendo el Conse¡o General su órgano 
superior de dirección, integrado por un Consejero Presidente y seis Conse¡eros 

Electorales, con derecho a voz y voto, y por un representante de cada partido político y 
por el Secretario Ejecutivo, con derecho a voz únicamente, te111endo por objeto, entre 
otros, el vigilar el cumplimiento de las disposiciones conslltuc1onales y legales en 
materia electoral y de participación ciudadana. 

TERCERO. Que, acorde a lo dispuesto por los artículos 310 y 311 del Código Electoral 
para el Eslado de Coahuila de Zaragoza, para la realización de sus actuaciones este 
Instituto se rige por los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad, objetividad y paridad, y tiene dentro de sus objetivos 

fundamentales el contribuir al desarrollo de la vida democrática; promover, fomentar 
y preservar el fortalecimiento democrático del sistema de partidos políticos en el 
Estado, así como la participación ciudadana a través de los mecanismos que IJ propiJ 
ley establece; aplicar las disposiciones generales, reglas, lmeamientos, criterios y 

formatos que, en ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución General y l,1 
Ley General, establezca el Instituto Nacional Electoral; garantizar la celebración libre, 
auténtica y periódica de las elecciones para renovar a los mtegrantes de los Poderes 
Legislativo y F.¡ecut1vo, así como de los Ayuntamientos del estado; velar por la libertad, 
autenticiddd y efectividad del sufragio popular; y garantizar lt1 pt1ridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral. 

CUARTO. Que, el ;:irtículo 312 del Código Electoral para el Estado de Coahuila de 
Z.iragoz<1, esllpuld que el Instituto Electoral de Coahuila, dentro del régimen interior del 
estado, se encargará de la preparación, orga111zac1ón, desdrrollo, vigilancia y validez de 
los procesos electorales y de los procedimientos de part1upt1ción ciudadana que se 
determinen en la legislación aplicable. 

QUINTO. Que, los artículos 327 y 333 del Código Electoral para el Estado de Coahuila 
de Zaragoza establecen que para el e¡ercicio de sus funciones, el Instituto contdrá con 
órganos directivos, ejecutivos, técnicos y de vigilancia; y que el Consejo General es el 
órgano superior de dirección del Instituto y tiene por ob¡eto vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones constitucionales y legales en materia político-electoral y de 
part1cipac1ón cJUdadana y garantizar que los órganos del lnstJtuto cumplan con los 
pnnc1p1os establecidos en la ley. 
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SEXTO. Que, el artículo 344, numeral 1, incisos a), j), q), ce) y dd) del Código Electoral 

p,1ra el Estado de Coahuila de Zaragoza establece que, el ConseJo General tendrá, entre 

otras, la facultad de vigilar el cumplimiento de las d1spos1c1ones const1tuc1onales y 

legales en materia electoral, así como dictar las normas y previsiones destinadas a hacer 

efectivas tales disposiciones; preparar, organizar, desarrollar y validar los procesos 

electorales; proveer lo necesario para que lo relativo a las prerrogativas de los partidos 

políticos se ejerzan con apego a la ley; resolver respecto a los proyectos de dictamen, 

acuerdo o resolución que se sometan a su consideración por la presidencia del Consejo 

General, las Comisiones o el Secretario Ejecutivo del Instituto, en la esfera de su 

competencia; y las demás que le confiera el Código u otras disposiciones legales 

aplicables. 

SÉPTIMO. Que, en términos del artículo 167, numeral 1, del Código Electoral para el 

Estado de Coahuila de Zaragoza, en relación con los diversos 12, numeral 2, y 13, 

numeral 1, del ordenamiento en cita, el Proceso Electoral Local Ordinario 2023, en el 

que se elegirá al Titular de la Gubernatura del Estado, así como a las diputaciones 

locales, dará inicio el primero (1 º) de enero del año dos mil veintitrés (2023). 

OCTAVO. Que, los artículos 353, numeral 1, inciso b), y 35B, numeral 1, inciso g) del 

Código Electoral para el Estado de Coahuila de Zaragoza, estc1blcccn que la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos tendrá, entre otras atribuciones, la de realizar lo 

necesario para que los partidos políticos y candidaturas independientes, ejerzan sus 

pn•rrogativas de acceso a los tiempos en radio y televisión, en los términos de la 

legisl..1ción Jplicc1ble. 

NOVENO. Que, el artículo 41 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en la parte conducente a las prerrogat1vds en radio y telev1s1ón, 

textu.ilmcnte señala: 

"Articulo 41. J--:/ pueblo ejerce su soberanía por mee/to de los l'ode1e\ de /u /111wn, en los casos de la 

compctenua de éstos, y por los de los Estados y /u Ciudad de Méx,w, en lo c1uc' toca o sus reg,menc<; 

111teriorcs. en los térm111os respectivamente e,tohlecidos por lu p, csentl! C11mt1tunó11 Federal y luv 

¡mrllwlare., de cada /:\todo y de la Ciudad de México, las que en 111ngú11 caso podrán contravenir Ju, 

esllpuluuones del /'acto Federal. 

l'ci11u/11 rc/111 mudo DOP 29-01 -2016 

( . .} 
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La renovación de los poderes Legislativo y J-.jecut1v11 se rrnluara med,ante e/ecrnmes /1hrcs, auténtica, 
y penódirns, conforme a las siguientes bases. 

( .. .) 

fil. Los partidos políticos nanonoles tendrán derecho al !/Sil ele manera pcrmc11¡¡•111c• ele lm medw, de 
comunicación social. Los rn11d1dotos independientes tcndrún clerec/111 de OffC'\/J u pre, r1J_1¡atn•a, para las 
rompuño, elect1Jrules en los térmmos que estahlezca la In• 

l'cí, ruf11 ref1J111wclo /)()/.' 10-02-2014 

Aportado A. /:'/ Instituto Nurnmal /;"lectora/ será autondacl ú111rn para la cHlm1111,trc/C1rÍ11 ele/ t,cmpo que 
corresponda al Hstado en radw y televmón destinado o sus pwpios fines y al qeruuc, cid de, edw de los 
partidos polít,cos nac,onales, de acuerdo wn Jo s,gwente y" lo que estublczrnn lo, leves: 

Pcírrofo n•f1J1muc/1J 1)()/.' I 0-0L-L0J 4 

o) A partil del i111cio de los precompa1fos y hasta el día de Jo JCII nada C'iect1Jrnl quedarán a 
disposición del Instituto Nacwnal Electoral cuarenta y ocho mmutos dwrws, c¡11c• scrnn cfotnhwdos en 
dos y hasta tres minutos por cada hora de transm1s1ci11 en wda estuucin de ,m/111 1· nuwl de telev,min, 
en el horario referido en el 111c1so d) de este apw tac/u. /:'11 d periodo wmpn•ndulu c11t1c el fin ele la., 
prewmpañas y el inicio de las campaíias, el cinwenta ¡1r11· e wnto de los uem¡ws en wcl11J y tdev1sw11 se 
destmará a los fines prop,us de las autoridades e lec torales, y el resto a la chf uswn ele n11•1m1¡1•s genenws 
de los partidos po/1ticos, conjrirme a lo que estable?.Ca la ley: 

/11c ISO n•formado f)()J: I O 0L-L0 14 

b) Durante rns prernmpaíias, los partidos ¡whllcm c/1sp,11ulrcí11 en nm1111llo de un 11111111/o por cuelo 
hora de transmisión en wc/a estación de radio y cunul de telrv1s1ó11; el I ll'll1/JCI 1 l'\lc111lt• se• ut1/1zuni 
conforme a lo que determme la ley; 

e) Durante las rnmpc111w, electorales clebení 1h•,U11u1 .1e JlCII" c11b111 el de, c'Ch11 de• los ¡wrtielos 
J)(lfít,cos y los canc/ulatos al menos el ochenlll y rn1w 111J1 , 1e11tu del licmJ//1 to1<1/ c/1.11l!m1/ile a que ,·e 
refiere el inciso a) de e,tc 1111111 todo; 

/11c1so reformC1do /JOF 10 02-L0/1 

d) las transm1swne1 en cuela estación de rnc/io I cww/ de• telev1rn111 \e' el1\111/11111c111 elentm ele/ 
hornno de progrwnc1c1C111 comprendido entre las se,s )' lm ve11Jl/nwtm horns, 

e) F:I tiempo estahlecido como derecho de !CJ.s p111 lldm pohltrns y, en su rn,11, ele los rnnc/1datos 
111c/epend1entes, se d1stnhwrcí entre los mismos cu11/01111c• C1 lu s1gwe11te: el wt1·11ta ¡wr oento serci 
chstnbuido entre los pa, tidos políticos de amere/o a los n:rnltodos de la de, e 11í11 ¡wn, d1p11tados 
federales inmedwta antenory el treinta por ciento restC1nte será d1vuhdo en pw In ,_c¡ua/es, de las cuales, 
ha,ta una de ellas podrá ser asignada a los cand,datm 111depc11d1e11tes en rn w1111111111; 

lnuso re/imnado OOF 10-02-L014 

/} A cada partulo po/1/lco nacional s,r1 representmwn en d Ccm,qrcs11 de la l/1111i11 se le ,m.c,nar · 
paro radio y te/evmon solamente la parte corrc.,1w11d1C•11t1 al ¡w1n•ntaw 1guol1tari11 ntohlendo en el 
IIH ,so antenor,y 
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_q) Con independencia de lo dispuesto en los aportado,; A y H de esta baw y /11cm de lm 11c1 íodos 
de prewmpoñas y rnmpañas electorales /ederales, al lmt,tuto Narnmal Hlectoral le ,era 11.,,_,¡1wcl11 ha Ha 

el doce por ciento del tiempo total ele que el l:::stado disponga en rncfl() y tclevirnín, rn11/111111c a lm leyes y 

ho¡o walqwer modal,dad; del total asignado, el lnWituto cl1st11h111rcí entre lm /1CII t,clm ¡111!,t,rns 
naiw,wle., en forma (qual,taria 1111 cincuenta por ciento; el tiC'mpo restante lo ut1/1za1<Í ¡wrn fines 
pro11io.,· o de otras autoridades electorales, tanto federales como de las entidades /Í'c/C'rnt11•u.,. Cadll 
partido pol,tico nacional 11tJ/i7llrCÍ el tiempo que por este concepto Je co, responda en los /w mato., c¡tll' 
estah/ezcll lll ley. Fn todo wsu, las lronsmis1une., o c¡ue se re/1en: este 111nso se lwnín en l'I lw,0110 que 
determine el Instituto conjorme a lo señalado <:11 el 111c,so el) del presente A¡wr tac/o. Fn s1t11arnHws 
es11eullles, el lnst1tuto podrá disponer de los tiempos wrresponc/1cnte.\ a menm¡es ¡w, t,c/1,ta, a Javo, de 
1111 partido pohtico, cuando así .se ¡11st1Jique. 

lnuso 1cfi1111wdo IJOF 10-02 2014 

/.os pllrl1dus políticos y los candidatos en ningún momento podrán contratar o 11clqw111, ¡wr sí II por 
terceras personas, tiempos en rnalqwer modal,dad de radw y tclevmtin. 

l'w,ufu reformado /JO/· /ll-02-2014 

N111g1111a otru persona fís1rn o mural, sea a título propio o po, u1cnla de lerccrm, ¡wclrn w111rntar 
prnpll_qundu en rad,o y televisión dir 1gidu a mflwr en las pre/crcrmus electomles de lm c111dada11m, 111 a 
favor o en contra de partidos pohUws o de candidatos u WIJJO\ de elecrnín popular Qw·do ¡1rnhtlmla la 
trnnsmisión en territorio nacional de este t ipo de mensa1es rnntrotudos en el extran¡e1 o. 

/,as cl,spo.s1ciones contenidas en los dos párrafos onteriores dehe1w1 ,e, cumpl,dcl\ 1·11 el amh1tt1 ele las 
e11t1Clades federativos wnforme a lo leg,slación apl1rnble. 

l'árrafá re/i1r111(1(/t1 J>Of-'19-(}J-2016 

Apartudo B. Para fines e/ectorn/es en las entuludes /cclernl1vo\, el lnsllllilo Nac 1wwl Hlec toral 
aclm,n,slrurci los tiempos que w, respondan al f:."stadu en rac/10 y telel'1smn en las c•,1<11 w111•,} < ,1110/es de 
rniJ<•rluro en la entidad de que se trate, conforme a lo s1g1111•ntc y a lo que detcrmmc la h•v 

l'úrrnfo reformado /1(}/·" I 11 (}2-20 /4 

a) l'ura /05 casos de fu., procesos electora/es lowle, rnn ¡o, nodos cum1nalc, w1nlicle11Le~ ion lo 
Jedcrnl, l'I llempu rmgnad11 en wda entidad federativa e,turá wmprendido denll o del 1,,tc,l ,fopo111hle 
tonjorme a los ,nu•w.s a}. h} )' e J dl'I apartado A de esta has,•, 

h) !'ara los demás procesos e/eLtura/es, la asignarnín se hurú c•n lus térm111os de fu lev, wn/ormc a 
los u1lcnos de esta base wn.,tJlllcHmal,y 

l) /,a distribución de los tiempos entre lo.,; partidos polillrns, incluyendo a h,,· ele rr,q1,11,1 loco/, y 
lo., n111d1datos independientes se real,zará de acuerdo con los u1terius señalado., en el a par lado A de 
c.sta hase y lo que determ111e la legisllluon op/Jrnble. 

lnu,o refórmado /)(}/: 10-02-2014 

Cuando o ¡111c10 del Instituto Narnmal Hlectora/ el tiempo lota/ en mdw y televmón ll que se, ej,rTcn e' · e 

upar wdo 1• el antenor fuese 111su/iucnte para sus prop,us f111es, lo., de otro~ auto, 1docles t lt·ctora es o 
¡una los rnndidutos 111depend1cnte,, dcterm,nará lo w11c/11n·nte pum t11h111 el tiempo /a/1111111, < 1111/cu me 
a Ju, /w u/ludes que la ley le e on/iera. 
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Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

Apartado C. Hn la propaganda política o electoral que diji111dan los partidos y candidatos deberán 

abstenerse de expresiones que calumnien a las personas. 
Párrafo reformado DOF 10-02-2014 

Durante el tiempo que comprendan las campañas electorales federales y locales y hasta la conclus1ón de 

la respectiva ¡ornada comicial, deberá suspenderse la difusión en los medios de comunicación social de 

toda propaganda gubernamental, tanto de los poderes federa les, como de los entidades federativas, así 

como de los Municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México y cualquier otro ente 

público. Las únicas excepciones a lo anterior serán las campañas de información de las autoridades 

electorales, las relativas a servicios educativos y de salud, o las necesarias para la protección civil en 

casos de emergencia. 

Párrafo reformado DOF 29-01-2016 

Apartado D. El Instituto Nacional H/ectoral, mediante procedimientos expeditos en los términos de la ley, 

investigará las infracciones a lo dispuesto en esta base e integrará el expediente para someterlo al 

conocimiento y resolución del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. J-:n el 

procedimiento, el Instituto podrá imponer, entre otras medidas cautelares, la orden de suspender o 

cancelar de manera inmediata las transmisiones en radio y televisión, de conformidad con lo que 

disponga la ley. 

Apartado reformado DOF 10-02-2014 

(. .. )" 

DÉCIMO. Que, acorde a los artículos 27, nu meral 3, de la Constitución Política del 

Estado de Coahuila de Zaragoza; 24, numera l 1, 39, numeral 1, 53, numeral 1, inciso a), 

y 54, numeral 1, del Código Electoral para e l Estado de Coahuila de Zaragoza; 23, 

numeral 1, inc iso d) y 26, numeral 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos, 

los partidos políticos son entidades de interés público, reconocidos constitucional y 

legalmente, mismos que tienen derecho a acceder a la radio y televisión en los términos 

de la Constitución y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

DÉCIMO PRIMERO. Que, los artículos 159, numeral 3, de la Ley Genera l de 

Instituciones y Procedimientos Electorales y 152, numeral 2, del Código Electoral para 

el Estado de Coahuila de Zaragoza, establecen que las candidatas y los candidatos 

independientes tienen derecho a acceder a los t iempos que correspondan al Estado en 

rad io y televisión durante las campañas electora les. 

DÉCIMO SEGUNDO. Que, el artículo 133, n u meral 1, inciso b) del Código Elector , 

señala que es prerrogativa de las cand idaturas independientes, tener acceso a los 

tiempos en radio y televisión, corno si se tratara de un partido político de nuevo 
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registro, pero en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en 

la etapa de las campañJs electorales. 

J\unado a lo anterior, el artículo 152, numeral 1, del citado código comicial, dispone que 
el conjunto de candidatas y candidatos 111dependientes, según el tipo de elección, 
accederán a la radio y televisión como si se tratara de un partido de nuevo registro, 
únicamente en el porcentaje que se distribuye en forma igualitaria a los partidos 
políticos, en términos de lo dispuesto en la Constitución General. 

DÉCIMO TERCERO. Que, acorde al Mtículo 54, numeral 1, del Código Electorc1l, el 
Instituto y los partidos políticos legalmente acreditados ante éste tendrán derecho al 
uso de manera permanente de los medios de comunicación social, conforme <l las 
normas establecidas en el apartado B, Base 111, del artículo 41 de la Constitución Gener<1I 

y en la Ley General. El Instituto Nacional serú autoridad única para la administración de 
los tiempos que correspondan en radio y televisión. 

DÉCIMO CUARTO. Que, el artículo 160, numeral 1, de la Ley General de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto Nacional Electoral es la autoritbd 
única para la administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión 
destinado a los fines propios del Instituto y <1 los de otras autoridades elector<1lcs, .1sí 
como al ejercicio de las prerrogativas y derechos que la Const1tuc1ón y esta Ley otorgt1n 

a los partidos políticos y candidatos rndepcnd1entes en esta materia. 

DÉCIMO QUINTO. Que, de conformidc1J con el artículo 175, numeral 1, de lc1 Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, para fines electorales en l.1s 
entidades federativas cuyc1 ¡orn<H!t1 rnm1n.1l tenga lugar en mes o año distinto ,11 quc.• 
corresponde a los procesos electorales federales, el Instituto administrará los tiempos 
que correspondJn al Estado en r<itho y telev1s1ón en las estaciones y canales t!L

cobertura en la entidad de que se trate Los cuarenta y ocho minutos de que d1spondr.í 
el Instituto se utilizaréÍn desde el inicio de la precampaña local hasta el término de la 

jornada electoral respectiva. 

DÉCIMO SEXTO. Que, en atención a lo dispuesto por el artículo 176, numeral 1, de lc1 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en relación con el diverso 
26, numeral 1, del Reglamento de R<1d10 y Televisión en Materia Electoral, durante el 
periodo de precarnpa11as en el Estado, el Instituto Nacional ElectorJI pondréÍ ,1 
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disposición de cst.i autoridad administrdtiva electoral local, treinta minutos diarios en 
cc1da estación de radio y canal de tclev1s1ón. 

DÉCJMO SÉPTIMO. Que, los artículos 19, numeral 1 y 27 del Reglamento de Radio y 
Televisión en Materia Electoral selialan que, dur<rnte el periodo de intercampañas 
políticas, el Instituto Nacional Elector.il d1stnbu1r,í por medio de esta autoridad 
adm1111strativa electoral local, entre los pc1rt1dos políticos, veinticuatro 1111nutos diarios 
en cada estación de radio y canal de televisión. 

DÉCIMO OCTAVO. Por su parte, el artículo 177, numeral 1, de la Ley General en 
comento, en relación con el diverso artículo 28 del Reglamento de Radio y Televisión 
en Materia Electoral disponen que, durante el periodo de las campañas electorales, el 
Instituto Nacional Electoral pondrá a d1spos1ción de esta autoridad electoral local, 
cudrenta y un minutos diarios en cada estdc1ón de ré.ldio y canal de televisión. 

DÉCIMO NOVENO. Que, el artículo 167 de ld Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales dispone lo s1gu1entc. 

"Artículo 167. 
1. Durante las prernm¡w11us y cumpaiia, c/C'c tornles federales, el tiempo en radw y tc/('vis11i11, 
convertido a 111ímero de mensa1cs, as1.c,nahle a los parlldos políticos, se d1strihuiró entre ellm 

conforme al s1,quie11te cnteno· treinta ¡mr e 1t'11to dd total en forma ígual,taria y el setenta por 
uento restante en propo1-c1<Í11 al porce11t11Jt' de mtos, obtenido por cada parUdo político en la 
elecrnín para diputmlos federales inmedwta 1111/erior 

2. Tratándose de rnal1Cwnc•s, lo e.,tah/crn/o c11 !'I pcírrafó anterior se apliccmí de la s1g11ie11u· 
manera. 

a) A la coohuón total le sercí otor,c¡ada la ¡,n·11 opa e l\'ll de acceso a tiempo en rodio y telcv1sHÍ11 
establec,da en eslCI Ll'.~'. en el ll'l!lllla poi e n •11111 ,¡w· rnrresponda clistrih1111· en forma i,q1wlitaria, 
wmo s, se tratara de un solo partido. Ve/ setenta ¡,or ne11to proporcional a los votos, cada ww de 
los partidos coa/1,qadl/S participará en lo., 1<:111111111., y condiciones cstableódos por el párrafo dos 
antenor El convenw de nwlición estah/c'U'l!Í la cfotrih11ció11 de tiempo c11 rnda 11110 de esos medios 
para los w11d1Clatos de la coalici<Ín,y 

b) Tratándose de coaliciones parciales o /l('x1h/es, e ada partido coaligado occedcrú a su respectiva 
prerrogativa en radio y telev1sicí11 e1erc1e11d11 .\ll~ de1ec/10s por separado. El convenio de coalición 
establecerá la d1slr1bt1cw11 de llem¡w en codo 11110 de esos medios poro los condidatos de wal1uci 

v para los de rndo partido. 
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3. El Co11se10 General emitirá el re,c¡lwnenlo relC1llvo al uu eso u rndio y televisión por parle ele las 

coal1uones y de los partidos que jormen parle ele las mi~mu.,. 

4. Tmllindose de precampaños y campcrnas en cien llllH'S lornlcs, lo hase para lo dislnhuc1ón dd 

setenta por ciento ele/ tiempo as,_qnodo a los ¡wrtícl"s ¡wl111ws será el porcentaJe de vowucín 
obtenido por cado 1010 de ellos en la elección pum c/i¡111tacl"s /(lea/es inmcdialll anll'rio1~ en la 

entidud Jederut1vu de que se trate. 

5. Los partidos políticos de 1111e110 registra, lc111l11 11urnlfwles wmo /owles, segu11 sea el caso, 
parliuparán solamente en la distribución del treinta por nento del liempo a que se rejiere el 

párrujo 1 de este articulo. 

6. Para la determi110c1ón del número de mensc11es a clislnhuir entre los partidos politicos, las 

unidades de medida son: Lre111ta segundos, uno y c/()s m11wtos, sin Jraccio11es; d re_qlamento 

determinará lo conducente. 

7 El tiempo que corresponda u rndu partido será ulllizudo exclusivame11le para la d1Jus1ón de 
mensajes cuya duración será lo establecida en el prcscnlc• rnpíllllo. Las poutas serón elahoradas 

considerando los mensajes totales y su d1stnbuc1án entre los ¡wrlidos polittcos. ·· 

VIGÉSIMO. Que, conforme a lo establecido por el artículo 19, numeral 3 del Reglamento 
de Radio y Televisión en Materia Electoral, dur,rntc el periodo de intercampañas, el 
tiempo en radio y televisión que corresponda a lo-; partidos políticos, convertido a 
número de promocionales, se distribuirá de m,rner,1 1gu.1l1taria. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que, el artículo 15, numer,11 3 del Reglamento de Radio y 

Televisión en Materia Electoral, dispone que l,1-; c,rndid,lturas independientes podrán 

tener acceso a los tiempos de radio y televisión, de m,rncri.l conjunta, como si se tratara 
de un pélrtido político de nuevo registro, pero en torm,1 proporcional al tipo de elección 

de que se trate, únicamente en la etapa de Cdmp,1ñt1'> t•lcctorales. 

Por su parte, el numeral 6 del citado artículo prec1<;<1 que, en el supuesto de que una sola 

candidatura independiente obtenga su registro, no podrá recibir más del 50 por ciento 
de la totalidad del tiempo correspondiente .i lt1<; candidaturas independientes, 
añadiendo que, la porción del tiempo restante sed utilizada por los partidos políticos 
mediante una distribución igualitaria. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Por su parte, el artículo 16, numeral 2, del Reglamento ele Radi 
y Tclcv1s1ón en Materia Electoral, establece que, en los casos de coalicione,; integradas 
con motivo de procesos electorales locales, el Comité de Radio y Televisión del Instituto 
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Nacional Electoral, determinará lo conducente con la finalidad de que sean asignados 
los tiempos correspondientes. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que, de acuerdo con el artículo 179, numeral 3, de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, el tiempo no asignado quedará a 
disposición del Instituto Nacional Electoral, en cada un,1 de las entidades federativas 
que corre'>pondan, hasta la conclusión de las respectivas campañas electorales locales. 
En todo caso, los concesionarios de radio y telev1s1ón ,;e abstendrán de comercializar el 
tiempo no asignado por el Instituto Nacional Elector,11. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 180 de la Ley 
General de Instituciones y Proced1m1entos Electorales, en nmgún caso el Instituto 
Nacional Electoral podrá autorizar a los partidos políticos tiempo o mensajes en radio 
y televisión en contravención de las reglas establccidc1s en la Ley señalada. De igual 
forma, ,;e establece que los gastos de producción de lo,; mcnsaJes para radio y telev1s1ón 
de los partidos políticos serán sufragados con sus propios recursos. 

VIG ÉSIMO QUINTO. Que, el artículo 12, numerales 1 v 2 del Reglamento de Rc.1dio y 
Telev1s1ón en Materia Electoral, señala que desde el 1111C10 del periodo de precampaña 
electoral federal o local y hasta el día que se celebre la Jornada electoral, el Instituto 
Nacional Electoral administrar¿\ '18 minutos diarios en c.id.i estación de rdd10 y canal de 
telcv1s1ón que cubran la elección, mismos que serán distnbu1dos en dos y hasta tres 
minutos por cadd hora de transmisión en cada est.ición dt' radio y canal de telev1s1ón, 
en los lwr,inos comprendidos entre las seis y las doce hor,1s y entre las d1ec1ocho y las 
veinticuatro horas se utilizarán tres mm u tos por ccida hot,1, en el hora no comprendido 
después de l.1s doce y hasta antes de las dieciocho hor,1s st' utJlizadn dos m111utos por 
cada hora En los casos en que una estación de r<1d10 o t,111al de telcv1s1ón transmita 
menos hor,1<; de las comprendidas en el horario antes indic,1do, se utilizarán 3 minutos 

por ct1d.i hnr.i de transmisión. 

VIG ÉSIM O SEXTO. Que, acorde con el artículo 14, numeral 1 del Reglamento de Radio 
y Telev1s1ón en Materia Electoral, la duración de los promocionales de los partidos 
políticos podrá comprender unidades de medida de 30 segundos, de 1 o 2 mmutos, en 
el entendido de que todos los partidos políticos se su1et,ll'ún d una misma u111dad de 
medida. 
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Al respecto, para efectos de los presentes cálculos, la totalidt1d de los mensa¡es se 

considerarán en la unidad de medida de 30 segundos. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Que, el artículo 15, numerales 1, 2, 3, 11, 12 y 13 del Reglamento 

de Radio y Televisión en materia electoral, indica que el tiempo en radio y televisión 

que corresponda a los partidos políticos y, en su ca~o. co.tliciones y candid<1tos/<1s 

independientes en su conjunto, convertido a número de promoc1onalcs, se d1stnbu1rá 

conforme al siguiente criterio: 30% del total en forma 1gual1tana y el 70% restante en 

proporción al porcentaje de votos obtenido por cada partido político en la últtma 

elección local de diputados/as; los partidos políticos de nuevo registro no part1cip .. m .1n 

en la asignación del 70 por ciento de tiempo al que se hizo referencia; los/las 

candidatos/as independientes podrán tener acceso a los tiempos de radio y televisión, 

de manera conjunta, como si se tratara de un partido político de nuevo registro, pero 

en forma proporcional al tipo de elección de que se trate, únicamente en la etapa de 

campañas electorales fede rales o locales; en caso de que existan fracciones sobrcmtes, 

éstas serán entregadas al Instituto Naciona l Electoral para electos de lo previsto en el 

numeral S del artículo 168 de la Ley General de Instituciones. Las fracciones sohrantes 

no podrán ser redondeadas, transferibles ni acumulables entre los partidos políticos, 

salvo que el tiempo sobrante de la asignación pueda ser optimizado, en Id mcd1dd y 

hasta que dicho sobrante permita incrementar el número de mensdjes de forma 

igualitaria a todos los partidos políticos. La asignación del result.1do de la optim1zac1ón 

deberá aplicarse al porcentaje igualitario a que tienen derecho los partidos políticos; y 

la bo lsa de distribución para el conjunto de candiddtos/.1s independientes en las 

elecciones locales, se calculará a partir de los minutos d1spon1blcs para las camp,111.1s 

locales. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Por su parte, los drtículos 26, 27, 2B y 29 del Reglamento de Radio 

y Televisión en :vtllena Electoral establecen que: 

a) Durante los periodos de las precampañas políticas, el Instituto Nacional 

Electoral distribuirá por medio de este orgarnsmo electoral, entre los partidos 

políticos, 30 mmutos diarios en cada estación de radio y canal de telev1s1ón que 

cubran l.1 elección; los 18 minutos restantes quedar .. ín a disposición del Instituto 

para sus fines propios o bien de otras autoridades clectorc1les. 

b) Durante los periodos de las intercampañas polít1cJs, el Instituto Nac1on<1l 

Electoral d1stnbuirá por medio de este organismo electoral, entre los p<1rtidos 
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políticos, 24 minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión que 

cubran la elección; los 24 minutos restantes quedarán a disposición del Instituto 

Nacional Electoral para sus fines propios o bien de otras autoridades electorales. 

c) Durante las campañas políticas, el Instituto Nacional Electoral asignará a los 

partidos políticos y, en su caso, a las coaliciones y candidatos/as independientes, 

por medio de esta autoridad administrativa electoral, 41 minutos diarios en cada 

estación de radio y canal de televisión que cubran la elección; los 7 minutos 

restantes quedarán a disposición del lnstituto para sus propios fines o de otras 

autoridades electorales. 

En las precampañas, intercampañas y en las campañas políticas, los mensajes de los 

partidos políticos y, en su caso, de las coaliciones y de los/las candidatos/as 

independientes, serán transmitidos conforme a las pautas que apruebe el Comité de 

Radio y Televisión del lnstituto Nacional Electoral, a propuesta de este Instituto 

Electoral. 

Al respecto, este organismo electoral local deberá entregar el modelo de distribución 

conforme al cual se elaborarán las pautas para las precampañas, intercampañas y 

campañas locales dentro del plazo que indique la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas 

y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral. 

Adicionalmente, el Comité de Radio y Televisión del lnstituto Nacional Electoral, podrá 

modificar el modelo de distribución para las precampañas, intercampañas y campañas 

locales que sometan a su consideración los Organismos Públicos Locales. 

Por su parte, los Partidos Políticos Nacionales que, en la entidad federativa de que se 
trate, no hubiesen obtenido en la elección para diputados/as locales inmediata anterior, 

el porcentaje mínimo de votos para tener derecho a las prerrogativas conforme a la 

legislación local, o los partidos políticos con registro local obtenido para la elección de 

que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y televisión para precampañas, 

intercampañas o campañas locales, solamente en la parte que deba distribuirse en 

forma igualitaria. 

Asimismo, las candid<1turas independientes sólo tendrán acceso a radio y televisión e 

las campañas electorales. 
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VIGÉSIMO NOVENO. Que, para la elaboración de las pautas que serán propuestas JI 

Comité de Radio y Televisión del Instituto acional Electoral para el acceso de los 

partidos políticos a radio y televisión durante las prec,rn,p,úias, intercampañ,1s y 

campañas locales en el Proceso Electoral Local Ordinario 2023, es necesario tomar en 

consideración la votación obtenida por los partidos políticos en l,1 última elección de 

diputados locales inmediata anterior que se celebró en el Estado, es decir, l,1 

correspondiente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020. 

Dichos resultados se encuentran consignados en el acuerdo número I EC/CG/ 135/2020, 

del Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, de fecha vemtJcinco (25) de 

octubre de dos mil veinte (2020), relativo al Cómputo Estatal de lci elección de 

diputaciones locales, referente al Proceso Electoral Local Ordinario 2020, rrnsmos que 

son los siguientes: 

Partido Accion I\Jac1onal 86.612 10.21% 

Partido RevolucIonaro lnst1tuc1onal 436 635 51 45% 
Partido de la Revolución Democrállca 13 710 1 62% 

Partido del Traba o 16 787 1 98% 

Partido Verde Ecolo Ista de México 25 916 305% 
Unidad Democrática de Coahuila 31 106 367% 

Movimiento C1uoadano 11 808 848 604 1 39% 
Morena 170.854 2013% 
Unidos 21 598 255% 

Partido de la Revo1uc1on Coah:.J ·ense 7.316 086% 
Partido Emiliano Za ata la - e·ra SL, Producto 15 688 'l 85% 

Candidato lnde endente '.:J str to 02 9 475 • 12% 

1 099 013% 

Ahora bien, acorde a lo preceptuado por el artículo 178, numeral 2, de l,1 Ley Genert1l 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como en el artículo 25, numeral 5 del 

Reglamento de Rad io y Televisión en material electoral, los partidos políticos 

nacionales que, en la entidad de que se trate, no hubiesen obtenido en Id elección para 

diputados/as locales inmediata anterior, el porcentaJe mínimo de votos para tener: 

derecho a prerrogativas o los partidos con registro local obtenido pdrtl la elección de 

que se trate, tendrán derecho a la prerrogativa de radio y telev1s1ón par,1 prec,1mpañ<1s, 
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intercampañas o campañas locales solamente en la parte que deba d1c;tnbuirse en 

forma igualitaria. 

Por lo que, para obtener el porcenta¡e de votación de cada partido político, p<1ra efectos 

de determinar el pautado para el acceso de los partidos políticos a radio y televisión 

durante las precampañas, intercampañas y campañas locales en el Proceso Electoral 

Local Ordinario 2023, se restan los votos obtenidos por los partidos políticos 

nacionales: de la Revolución Democrática (1.62%), del Trabajo (1.981¾1), y Mov11111ento 

Ciudadano (1.39%); de los partidos políticos locales: Unidos (2.55%), de l<1 Revolución 

Coahuilense (0.86%) y Emiliano Zapata, la Tierra y su Producto (1.85%); dado que 

éstos no cuentan con derecho a prerrogativas - financiamiento público estatal- de 

conformidad con la legislación aplicable, salvo en el caso de la prerrogt1tiva de Radio y 

Televisión, en la parte que se distribuye en forma igualitaria. 

En ese tenor, los porcentajes de la votación obtenida en la última elección de 

Diputaciones locales en el Estado de Coahuila de Zaragoza, descontando los votos nulos, 

los emitidos a favor de candidaturas no registradas, los de los partidos nacionales y 

locales que no hayan obtenido el mínimo para tener derecho a prerrogativas -

financiamiento público estatal- y los de las candidaturas independientes, son los 

siguientes: 

Partido Acción Nacional 86 612 1 í 53% 

Partido Revolucionario lnst tuc1ona 436 635 5813% 

Partido Verde Ecologista de \.1ex,co 25 916 3 45% 

Unidad Democrática de Coaru1!a 31 '06 4 14% 

Morena 170 854 22 75% 

Total 751 123 100% 

TRIG ÉSJMO. Que, en atención a los resultados obtenidos del cómputo estatal con 

motivo de la Jornada Electoral celebrada el día dieciocho (18) de octubre de dos mil 

veinte (2020), para la renovación de las y los diputados que integran el Congreso Local 

en el Estado de Coahuila de Zaragoza, los partidos políticos con registro estatal 

denominados Unidos, de la Revolución Coahuilense y Emiliano Zapata, 1<1 Tierra y su 

Producto, se encontraron en el supuesto de pérdida de registro previsto en el artícul 

78, numeral 1, inciso b) del Código Electoral para el Estado de Coahuila de Z,ir<1goza, c1I 

Página 21 <.k .3 1 



• 
·(>. IEC 

e Instituto Electoral de Coahuila "2022, Año de Benito Juárez, 

Defensor de la Soberanía de Coahuila de Zaragoza". 

no obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo menos el tres por ciento 

de la votación válida emitida. 

Por lo anterior, el treinta (30) de octubre del año dos mil veinte (2020), la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos decretó el inicio de la fase preventiva del 
procedimiento de pérdida de registro y liquidación de los partidos políticos locales en 

mención. 

J\unado a esto último, debe recordarse que, en fecha trece (13) de enero de dos mil 
veintiuno (2021), el Consejo General del Instituto Electoral de Coahuila, a través de los 

acuerdos IEC/CG/011/2021, lEC/CG/012/2021 e IEC/CG/013/2021, declaró la 
pérdida de registro de los Partidos Políticos Locales Unidos, de la Revolución 

Coahuilense y, Emiliano Zapata, la Tierra y su Producto, respectivamente. 

En ese contexto, los partidos políticos nacionales y el partido político local que 

participará en el próximo Proceso Electoral Local Ordinario 2023, para la renovación 

del Titular de la Gubernatura del Estado, así como a las diputaciones locales, son: 

l. Partido Acción Nacional. 

2. Partido Revolucionario Institucional. 

3. Partido de la Revolución Democrática. 

4. Partido del Trabajo. 

S. Partido Verde Ecologista de México. 
6. Unidad Democrática de Coahuila. 

7. Partido Movimiento Ciudad.1no. 

8. Morena. 

TRIGÉSIMO PRIMERO. Que, de conformidad con las consideraciones expuestas y al 

desarrollar las reglas ya señaladas para la distribución del tiempo que corresponde a 

los partidos políticos con derecho a participar en el Proceso Electoral Local Ordinario 

2023, en los periodos de precampai1as, rntercampafias y campañas electorales, así como 

de las Candidaturas Independientes en el periodo de campañas electorales, para el 
Proceso Electoral Local Ordinario 2023, en cuanto al acceso a la radio y televisión, se 

tiene lo siguiente: 

l. Precampañas. 
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Precampañas locales (30 dlas) 
Periodo de precamoañas Del 14 de enero al 12 de febrero de 2023 
Días efectivos en precampañas 30 
Minutos diarios en cada estación de radio y canal 

30 
de televisión 
Mensajes diarios 60 
Mensajes en el periodo de precampañas 1 800 
Distribución de mensajes 30% igualitario 540 
Distribución de mensajes 70% fuerza electoral 1 260 
(elección de diputaciones 2020) 

Por lo que el cálculo para la dis tribución de mensajes de precampaña se conforma de la 
siguiente ma nera: 

CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE PRECAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
COAHUILA 2023 

Partido o 
Coalición 

' ' . 
Nacional 
Partido 
Revolucionario 
Institucional 
Partido de la 
Revolución 
Democrática 
Partido del 
Trabajo 
Partido Verde 
Ecologista de 
México 
Movimiento 
Ciudadano 

MORENA 

DURACIÓN: 30 DiAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO 

O CANAL DE TELEVISIÓN: 1800 PROMOCIONALES 
540 

promociona les 1260 
(30°/,) Porcentaje promocionales 

Se correspondiente (70°/, Fracciones de 
distribuyen de Fracciones de al 70°/, Distribución 

promocionales 
manera promocionales (resultados de Proporcional) 

sobrantes del 
igualitaria sobrantes del la última 70% 
entre el 30% igualitario Elección de % Fuerza proporcional 

número de Diputados Electoral de 
partidos Locales) los partidos 

contendientes (C) 
(A) 

1 111 1 • 1 • 

r ¡ 
1 

+ 

67 0.5000 58.1310 732 0.4501 

-+ 

67 0.5000 0.0000 o 0.0000 

+ 

67 0.5000 0.0000 o 0.0000 
+ 

67 0.5000 3.4503 43 0.4738 

1 
... • 

67 0.5000 0.0000 o 0.0000 

1~ 
+ ~ 

67 0.5000 22.7465 286 0.6056 

Promocionales 
Promociona les 

que le aplicando la 

corresponde a 
cláusula de 

cada partido 
maximización 

político 
(Art. 15, 

(A+ C) 
Numeral 12 del 

RRTME) 

799 799 

67 67 

t-

67 67 
+ 

110 110 

67 
+ 

353 
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11. Inte rcampa ñas. 

4.141 3 

"2022, Año de Benito juárez, 

Defensor de la Soberanía de Coa huila de Zaragoza". 

52 0.1799 119 

, ' lntercampaiiªs locales (48. dias) 
, ,. , - r 

Periodo de intercampañas Del 13 de febrero al 1 de abril de 2023 
Días efectivos en intercampañas 48 
Minutos diarios en cada estación de radio y canal de 24 
televisión 
Mensajes diarios 48 
Mensajes en el periodo de intercampañas 2,304 
Distribución de mensajes igualitario 288 

En tal sentido, la distr ibución de los mensajes para el periodo de intercampañas 
corresponde tal y como se demuestra a continuación: 

Partido Awón Nacional 288 0.0000 288 288 

Partido Revoluc1onano Institucional 288 0.0000 288 288 

Partido de la Revolución Democrática 288 0.0000 288 288 
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1 Part,do del T,abaJo 

- - ""T""- - -

288 0.0000 288 288 

i 

Partido Verde Ecolog1sta de México 288 0.0000 288 288 

Mov1m,ento Ciudadano 288 0.0000 288 288 

MORENA 288 0.0000 288 288 

-- -+-- - -

Unidad Democrática de Coahu1la 288 0.0000 + 288 288 

TOTAL 0.0000 2304 2304 

Promocionales sobrantes para el 
INE 

2304 

o 

111. Campañas. 

Campañas locales (60 días) 

Periodo de campañas Del 2 de abrrl al 31 de mayo de 2023 

Días efectivos en campañas 60 

Minutos diarios en cada estación de radio y canal 
41 

de televisión 

Mensajes diarios 82 

Mensajes en el periodo de campanas 4 920 

Distribución de mensajes 30% igualitario 1 476 

Distribución de mensajes 70% fuerza electoral 3 <144 
(elección de diputados 2017) 

Ahora bien, tomando en consideración que el registro de las candidaturas 
independientes que pJrt1c1p<1r .. 1n en la elección locdl se realizará con fecha posterior a 
la aprobación del presente acuerdo, y conforme a la normatividad aplicable, se 
considera pertinente que est,1 au toridad electoral <1pruebe las pautas de la campaña con 

base en 3 escenarios posibles, con los cuales se abarcarían todos los supuestos que 
pudieran actualizarse, a saber: 

• Escenario 1: Sin c<rnd1daturas independientes. 

• Escenario 2: Con una candidatura independiente, y aplicando el artículo 15, 

numeral 6 del Regl<1mento de Radio y Televisión en Materia Electoral; y 
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• Escenario 3: Con dos o más candidélturas independientes. 

Al respecto, el escenario 1 pudiera presentarse en un inicio, en caso de no existir ningún 
aspirante, y también es posible que se actualice m,ís adelante, es decir, aunque 
existieran aspirantes, ninguno de ellos obtuviera su registro como candid,llura 
independiente, por lo cual se considera pertinenle aprobar las paut.is con ,rntelación 
para hacer efectivo el acceso a los espacios en radio y televisión a que tuvieran derecho 
los partidos políticos, en concordancia con el artículo 35, numeral 2, incic;o j) del 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, mismo que prevé que, en c.iso 
de que no se registre ninguna candidatura independiente al concluir el plazo legal para 
su registro, el tiempo que corresponde a éstas se d istribuirá entre los partidos políticos 
de forma igualitaria. 

De igual forma, los escenarios 2 y 3 pueden actua lizarse por las siguientes causas que, 
de manera enuncia tiva más no limitativa, se señalan a continuación: 

• Por e l registro de las candidaturas independientes que hubieren cumplido con 
Lodos los requisitos aplicables; 

• Por un manda to de la autoridad jurisdiccional correspondiente; 

• Por la cancelación del registro de una candidatura independiente; 

• Por desistimiento de una candidatura independiente registrada; 

• Por fallecimiento de una cdnd1datura independiente. 

Así, tomando en cuenta lo anterior, resulta imprescindible aprobar lac; p,rnt,1s con la 
anteldc1ón que posibilite hacer efectivos los espacios en rddio y telev1s1ón t,rnto a las 
candidaturas independientes, como a los partidos políllcos, en concord,rnci,1 con el 
artículo 15, numerales '1, 5, 6, 7 y 10 del Reglamento de Radio y Televisión en :v1.1teri,1 
Electoral. 

En tal virtud, corresponde aprobar los modelos de distribución y las pautas p,1ra cada 
una de las combinaciones que pudieran actualizarse, und vez concluido el plazo para el 
de otorgamiento de los registros de cada candidatura independiente. 

Luego entonces, el cálculo para la d1stnbución de los mensajes que corresponden al 
periodo de campaña se conforma de la siguiente manera. 

• Escenario 1: S111 candidaturas 111dependientes. 
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CALCULO DE DISTRIBUCIÓN DE LOS MENSAJES DE CAMPAÑA PARA EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 
COAHUILA 2023 

DURACIÓN: 60 DIAS 
TOTAL DE PROMOCIONALES DE 30 SEGUNDOS EN CADA ESTACIÓN DE RADIO 

O CANAL DE TELEVISIÓN: 4920 PROMOCIONALES 
1476 

promocionales 3444 
(30%) Porcentaje promocionales 

Se correspondiente (70¾ 
Fracciones de 

distribuyen de Fracciones de al 70°/4 Distribución 
promocionales 

manera promociona les (resultados de Proporcional) 
sobrantes del 

igualitaria sobrantes del la última 70¾ 
entre el 30¾ igualitario Elección de ¾ Fuerza 

proporcional 
número de Diputados Electoral de 
partidos Locales) los partidos 

contendientes (C) 
(A) 

Promocionales Promociona les 

que le 
aplicando la 

corresponde a 
cláusula de 

cada partido maximización 

politico 
(Art. 15, 

(A+ C) 
Numeral 12 del 

RRTME) 

Partido Acción } 184 0.5000 11 .531 O 397 0.1277 581 581 Nacional ... 
Partido 
Revolucionario 184 
Institucional 
Partido de la 
Revolución 184 
Democrática -t-Partido del 

184 
Trabajo 
Partido Verde 
Ecologista de 184 
México 
Movimiento 

184 
Ciudadano 

MORENA 184 

Unidad . . . . 184 

TOTAL 1472 
Promocionales sobrantes para 

el INE 

l 
0.5000 

0.5000 

0.5000 

0.5000 

0.5000 

0.5000 

0.5000 

4.0000 

6 

58 131 O 

O 0000 

O 0000 

3.4503 

0.0000 

22.7465 

4.1413 

100 

2002 0.0302 2186 

0.0~184 

... 

o 
-+ - +-

1 
o 0.0000 

1 
184 

l-- ... ~ 

118 

1 08~ 
302 

... 
o 0.0000 184 

783 0.3886 967 

142 0.6252 326 

3,442 2.0000 4,914 

• Escenario 2: Con una candidatura 111depend1ente, y aplicando el artículo 15, 
numeral 6 del Reglamento de R<.1d10 y Televisión en Materia Electoral. 
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Nacional 

Partido 
Revolucionario 164 
lnst1tuc1onal 
Partido de la 
Revolución 164 
Democrat1ca 

Partido del 
164 

Trabajo 

Partido Verde 
Ecologista de 164 
México 

Mov1m1ento 
164 

Ciudadano L 
MORENA 164 

f Unidad 
Democrat1ca 164 
de Coahu1la 

Candidatura 82 l 1ndepend1ente 

TOTAL 1394 

Promoclonales sobrantn para 
: .. ,tllNE 

O 0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

0.0000 

,4 

10.0000 

10.0000 

10.0000 

10.0000 

10.0000 

10.0000 

r 10.0000 

80.0000 

0.2500 

0.2500 

0.2500 

0.2500 

0.2500 

"2022, Ailo de Benito Juárcz, 

Defensor de la Soberanía de Coahu1/a de Zaragoza". 

+ 
58.1310 2002 0.0302 2176 

0.0000 o 0.0000 174 

+ 

0.0000 o 0.0000 174 

3.4503 118 0.8283 292 

+- + + 

0.0000 o O 0000 174 
- + ~ 

O 2500 22.7465 783 0.3886 957 
... + ~ 

0.2500 4.1413 142 0.6252 316 

-- + 

0.0000 o O 0000 82 

2.0000 100 3,442 2.0000 4,916 

• Escenario 3: Con dos o más candidaturas independientes. 
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174 

174 

292 

174 

957 

316 

82 
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e Instituto Electoral de Coahuila "2022, A,10 de Benito Juórez, 

Defensor de la Soberanía de Coahuila de Zorngozo ". 

Par: do Acc,on Nac'Onal 164 O 0000 115310 397 0.1277 561 

Pa~ do Revo1uc,osa,,o st •uc,onal 164 58 1310 2002 O 0302 2166 

7 Partdo oe la Rcv ucó~ Dcmocrat,ca 164 r O 0000 0.0000 o 0 0000 164 

Pa,• 00 0e 'r aba¡O 

"'"" '"" r °"" ·• " ""'~ t 
164 O 0000 O 0000 0 O 0000 164 

l + 
16' 0 0000 3 4503 118 0 8283 282 

+ 
V.mm: to ~"'1ano 164 0 0000 0 0000 o 0 0000 164 

--t .¡. .¡. t 

t ··· 164 0 0000 227465 783 O 3886 947 
--i- --- l~-

ad Demo,:,ai t.'l oe r.oanu ,a 164 00000 4 1413 142 O 6252 306 

+-
--< d ura 'ldc;,end ente o O 0000 

TOTAL 1476 

Promoclon11t1 tobr1nt .. para ti INE 

0.0000 

2 

100 3,'42 2.0000 4,911 

FinL1lrncnte, con el objeto de dotar de certeza .:11 proceso electoral local a celebrarse en 

el estado de Coahuila, las pautas que por este Acuerdo se aprueban se encuentran 

su jetc1c; a la condición suspensiva de que, una vez concluido el plazo de registro de 

candidaturas independientes, se actualice el rscendrio a que correspondan, por lo que 

úrncamente iniciar;_1 su vigencia aquella que sea conforme con la cantidad de 

c<rndidaturas independientes efectivamente registradas, lo que será notificado al 

Ins tituto Nacional Electoral, para los efectos conducentes. 

T RIG ÉSIMO SEGUNDO. Que, de acuerdo con el sorteo realizado durante la Sesión 

Extraordinaria del Conseio General de este Instituto Electoral, el día qu ince (15) de 
agosto de dos mi l veintidós (2022), e l orden sucesivo en que se distribuirán en la pauta 

los mensajes de los partidos políticos y c<1nd1daturas independientes durante el 

próximo Proceso Electoral Local Ordinario 2023, son: 

Partido Político Orden sucesivo ...... 
Movimiento Ciudadano 1 

Partido de la Revolución Democdlica 2 

Unidad Democr,ítica de Coahu1la 3 

Página 29 de 3 1 

2166 

164 

164 

282 

164 

947 

306 

4,911 



• 
·(>. IEC 

e Instituto Electoral de Coahuila "2022, Año de Benito Juó, e✓., 
Defensor de la Soberanía de Coahuila de Zaragoza". 

Partido Político Orden sucesivo 

Partido Verde Ecologista de México 4 

MORENA 5 

Candidatura Independiente 6 

Pélrtido Revolucionario Institucional 7 

Partido Acción Nacional 8 

Partido del Trabajo 9 

J\un<1do a lo anterior, acorde a lo establecido por los artículos 23, 21 y 25 Reglamento 
de Radio y Televisión en materia electoral, se elaboró el modelo de d1stnbución de 
pautado en radio y televisión para los penados de precampañas, mtcrcampañas y 
campanc1s del Proceso Electoral Local Ordinario 2023, términos de los anexos que se 

ad¡untan al presente acuerdo y que forman parte integrante del mismo. 

TRIGÉSIMO TERCERO. Que, para la entrega, rev1s1ón y distribución de los materiales 
de los partidos políticos y de las y los candidatos independientes que correspondan, se 

est.1r,í a lo dispuesto por el Reglamento de Radío y Televisión en materia electoral, a lo 

aprobado por el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral y demás 
norm<llividad aplicable. 

TRIGÉSIMO CUARTO. Que, acorde a lo establecido en el artículo 25, numeral 3 del 
rnult1c1tc1do Reglamento, el Comité de Radio y Telev1s1ón del Instituto N;:icional Electoral 
podr,í modificar el modelo de distribución para las precampañas, intercampañas y 
c<1mp<111,1s locales que someta a su consideración l'Sll' organismo elector<1l local. 

En v1rtml de lo anteriormente expuesto y con fu11d<1111cnto en los artículos '11, Bases 111 

y V Ap.1rt,1do C, y 116, trc1cción IV, inciso c), numeral 1 , de la Constitución Política de 
los Est<1dos Unidos Mexicanos; 99, numeral 1, 159, numeral 3, 160, numeral 1, 167, 175, 

numeral 1, 176, numeral 1, 177, numeral 1, 178, numeral 2, 179, numeral 3 y 180 de la 

Ley Cenera! de Instituciones y Procedimientos Electorales; 23, numeral 1, inciso d) y 
26, numcr-a l 1, inciso a) de la Ley General de Partidos Políticos; 27, numerales 3 y 5, de 
la Consti tución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza; 12, numeral 2, y 13, 
nurncr<1I 1, 24, numeral 1, 39, numeral 1, 53, numeral 1, inciso a), 54, numeral 1, 133, 

numeral 1, inciso b), 152, numerales 1 y 2,167, numeral 1,309,310,311,312,327,333 

33'1, :H'1, numeral 1, incisos a), j), q), ce) y dd), 35 ~. numeral 1, inciso b) y 358, numeral 
1, inciso g) del Código Electoral para el Estado de Coahulla de Zaragoza, 12, numerales 
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e Instituto Electoral de Coahuila "2022, At'io de Benito juárez, 

Defenso, de lo Soberanía de Coahuilo de Zorogozo". 

1 y 2, 14, numeral 1, 15, numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13, 16, numeral 2, 17, 

párrafo 1, 19, numeral 1, 23, 24, 25, 26, numeral 1, 27, 28, 29 y 35, numeral 2, inciso j) 
de l Reglamento de Radio y Televis ión en Mater ia Electoral; e l Consejo Gcncrc1l de l 

Instituto Electora l de Coc1huik1, en ejercicio de sus a tribuciones, emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRJMERO. Se aprueban los modelos de distribución de pautado que serán propuestos 

al Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, para el acceso de los 

partidos políticos a radio y televisión duran te las precampañas, intercampañas y 

campañas electorales, así como de las ca ndidaturas independientes en el periodo de 
campañas electorales, para el Proceso Electoral Local Ordinario 2023, en los términos 

del considerando trigésimo primero del presente acuerdo, así como de los anexos que 

acompañan al 1111smo, y que torman parte integrante de éste. 

SEGUNDO. Notifíquese como corresponda al Instituto aciana! Electoral para los 

efectos legales que correspondan. 

Acuerdo que en esta misma fecha se notifica fijándose cédula en los estrados de este 

Instituto, en los términos de los artículos 33 y 3'1 de la Ley de Medios de Impugnación 

en Matenc1 Político Electorl1l y de Participación Ciudadana para el Estado de Coahuila 

de Zardgo1:l1. 

Emitido el presente acuerdo, · 
1, inciso p), del Código E cto · 

scribe según lo estipulado en el artículo 367, numeral 

para el Estado de Co,1huila de Zaragoz,...· .,- - ..... 

stttulo Etoctora1 de Coahulla 

l..1 pn•wn11• lo¡,1 rnrn·,pondl• ,11 JCuerclo nullll'rn IU./((,/ 077 / 2022 
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PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 

MODELO DE PAUTA PRECAMPAÑA 1/2 

~~-lilitt.-aia~~~----...-...-=-..,.~---..IIIE:a.:.lliillm..cal~~.:.-==--==-~-=-..::.~..a.~ 
~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 
~IIIIC::II IIIC:a~E::..:!mllll!C::ll~ll::la~~E::..:!ml~~~-=-~-=-~~~.:::i:a-=-~~la!ml . 
~ Pfltl "'""' Htl PT "11 '-'Oftf."-" P,U == Ntf YOQE,,..._ PRI "'A"' PRI ~( .. A Htll PV!.M ,RI •,11a)ltf"'A Plla 111:111 PRI ".U• Ha .,.__...,fl',¡A Pftl c:::::I fllllU '-'04'tf .. A NI 

ll:illllllliilll "" . ._ .,., PT ,., "°"''_. PIO = Pltl l,'<>"E,.... ,., ••• '"' '°""''" P"1 PVlM PRl "'°""• "" 111:111 POI ••• Pltl ''°"'" POI c:::i POI ,,,e,.,,.. 
m=ll:IIIIIE!!II POI .. , ,., PT POI '·""'"' ,., e: PRI '""''" '"' ,._ .,., '"''"" PRI ,,.,. ,., '-""'"' '"' 111:111 PltJ ,._ P~I "°"'" PIII c:::::l PltJ 

"""" C:ll:IIIEII ... .., . ., PT ... '·""'"' ... l!:C . ., ,-oo,... .., ••• ,., "'º"'" ... ...... ... ''""'" ... 111:111 ... ·-- .... '·"'"''" • ., = 
,.~E .. ..._ PvlM c:::c=ll:llllliill Plb ,. ... ,,_ ,aRt PT p,a ~fl<iA Pfltt = fl,AI MC•f'-"- PRi "'ª"° PRI ,.,,~p,,,a. PllU ~IM PRI t.~f""'- Pl'tJ 111:111 P"I ,..,,._ l'RI •-~f"'" Pltt 

,,u ,,,o-f .. 4 ~IM C::C:ll:lllllla PRI ,...,,.. PN PT PRI 0.1..)Rf ",iA P,tl = Pftl '-~F-.• l'fa ,...,._ l'.U YC'>"f .. A '"' ,-\-(M PRI ~.'!<.)"(~ P'IV 111:111 P,U ,.,.._ l'llU "-'~f-.. A 

... .,. Pftl '•"""'f'-" ~-ru c:mll:IIIEII Pftl "'""" Plltl PT ,111 ""°"E'-• p,n = l"ltt ,,'()ftE~• p,u """ Pltl ~E'-'• PRI ,v1M P"1 1.\n~E"'-"- PRI 111:111 Pftl ,.,._,., P1t1 

ltT ,...._.. PAi .,.,.._f,_.._ P''llM = 111:111~ Pftl "'""° Pltl PT ftftl MOQE"IA P"' PA.. Pltl t-'OAí,.,._ Pfll P4-. PJltl \~f""" PR1 P\1Uo1 PIIU l.'Of'P1A Pfll 111:111 PIIII ,.,._,._ 

f'VlM PT ,...,,.. p,u •.1:>Ml"'" P\llM CCll:llllllill PfU PA"' PRJ PT Pltl MO"f"'"' PRI = Plltt r.,v•E,.A PRI PA"' PRI P,\v"f'-A Pltl PVEM PRI Mr)"f.J\jA PRt 1111:a: PRI 

Plll PVIM PT 1"4'°1 l'lltt •.• )Pí"-A P'V!M t::mll:lllllla: "'" P,t,-.¡ PRI PT P"l •.•,)R[ .. A ,,U e= l'IIU ,,,ORí"-A 1'1111 l"AJ\j PIIU M0R[J\jA Pll:1 llVEM Pll:1 ,.,úREkA PllU 111:::a 
r,18"["'.t. PRI PVlM PT PA" Pltl f,1,JJil'l:."'A PVlM =mll:IIIE:11 PRI llA"' PRI PT PJlll r.•,~f-.A l'llU = ,11:1 ,,•QR[loiA Pftl PA"' PRI •,•C>PEO...-'< PRI PVIM Pltl 1.i0"l"-A PRI 

P'Rt '-,IC>fólf'°IA PRI PVEM PT ,..... PR.1 MOA["'A ,vE.M = 111:111~ PRI PAi\¡ PRI PT Pltl •.10Rl"11A PRI e== PRI l.'OR[!,¡A ""' """' PRI MORENA Pftl l'\11.M Plltl ,.,oRfkA 

,.,.,.. PRI '-'OAf ... A ""' .. -.LM PT PA"' l'RI r.•o•El<IA PVlM c:=111:111&' PRI PA!,,j PRI PT PIU l,l:)Rf.11,¡,A. PRI e:::= ""I ,,~EkA PRI PA,.. Pftl M<.JPf_t,,¡;. PRI PVIM PRI 

PRI PA"' "'" MORl'-A .. PvlM ,r ,. .... ,.. PRI l,'QRE'-A PVEM a:mll:lllliia: Pftl '""""' PRI P'T "'" M()Rfll,i.A. ""' = PAi MORE"'A Pftl PA... Pftl r.'l<JR~NA l'RI P\'lM 

"''OAE"-A Pftl PA"- Pltl 1,lrJRf'-A PIU l'VEM PT PA"- PRI 1.1(.)R["-!A PVEM =:1111:111111!11 PRI l"Ai,. P"I PT l'RI l,1()R[kA l'llU c:::::l PIU MORP,A P. PAN Pltl MOR[,-.&. l'ltl 

PRI '-10f'f,,.A l'ltl PA""' PRI MOR[>.¡A .. l'VEM PT "A"'I PRI .... DR['IIA IJVlM . • • ll:IIIIIID "'" PAi,¡ ,,u PT PRI •. ,,:)Pf",IA ""' = PRI -..oR["-A "'" il>A""' ""' '·'''"1lJ\jA = PRI i.•0Pf"-A Pftl 1".A"' PIIU M,..")f'U"'A ""' PVEMI PT PA'- l'RI •.10fl'[._;. l"w[_li,fl ~--l!lill PRI ""'"- PR.1 PT ,1t1 MO'l!l'11A P'II = P"I ,.\ORf'fA ,,u PA"- PRI 

,11:1 e::= , .. , ,.i01"r"'A ,R1 PAl.j PRI '.'O"'f.1,¡A - PVlM ,r "A"'I PRI ,,'IOP["1A PvU• c:=111:111•~ ""' PA'-1 ""' l'T PRI •,l()Rf'-IA l'ftl ~ l'RI •.l()RE ... A PftJ ...... ,.. 

MOf'fJ\jA PRI = l'ftl •,1-;PE"'"- P,U PAi;,¡ PIIU MOfUNA Pflitl P"VEM PT PA'l,j PRI MO"I'["'" l'VIM CClll:lll~t PRI PAN PllU PT "'" MCPf.,.A l'RI = PRI •.4('\lltf~A ""' 

Pftl "K>"E"-A Pftl = Pltl J..IUlt[JIIA l'fU PA"i PRI ,,!ORE.~ .. PVEM PT PA"- PRI ,.1,)Afl\lA "VlM c:=111:111~ l'JIU PA"- PRI PT PRI ,,•ORE-.A l',U c:::::l Hit •,tC,Rl,._A 

,,_...._ ""' MOfll["'A l'RI = l'IIU ",'()llllf"-A Pftl l"A"- l'RI MORE~.&. PR.i PVU. PT PA"; Pfll ',1(.~fJ.jA P'ViM c:=111:111--. PAi P.&."- "° l'T Pltl IAOAE"-A Pflll c::l l'fltl 

PR.I ,,..,,,_ PRI 'N"f"'A PIU = ,RI MORE,.._... PftJ PAi,¡ PRJ l.'IOIIIEkA - ,v¡M PT ""'- PRI "40Pf"-"- fl,vlM c:::::llll:III tta Pftl """"' l'fU ll'T Pftt ,.,of'f"'A PRI 

Efi PfU P1,,1, l'ltl •.l,)'tf,_... PlltJ = Ptti '-IORt.-... PRI ,-..,,,,,. Pftl MOlt["".& PRf l'VU, PT PA'f l'IU MOftfl.jA PV(II = -=-1:H.~ ,,u PA""I l'ltl PT PIIII ~ll,¡A itftl 

p,u reg. PN P.t.Po PR.1 •.~flil4 PIU = PN U')AE"-A NII PAN Pfll ',"O"'["'A .. ~lM PT PA,_, Pfll •.•,)AfNA fl,v[M = -=-{~f. PRI PA"' ,11t:1 PT PIU -.,~Rf""IA 

~REkA Pltl Et.;,. Pttl PA11,¡ PIU •,,c,,,tfw, Pflt • ·• Pftl MQPf.'1A PRI :,A>.: PRI ,.~f"'.l P,U ll"VlM Pt P4'- Plltl '.4'0"("'-A PYlM c::=111:111~~- Plltl ,...,,. PIU PT '1tl 

''" ,.,o,tfl,¡A PAi 111D: P,ftt P.1.-. PIIIII 1-'Qlltf"'A ,tb = PRI •.,QA:E'-" PRI PA"- PRI '.IOAE-.... E,11i: PV(M PT "A"' PIIII ,.~E.,,.,. PvU, c::=lll:lllll'ili. Pfb PA"- Plltl PT 

PVDI PN ,.t,,.Jlil'l._... ~ liJlt: PRI IIIA"' PftJ ,.tOfl'fJIIA PAi = Pftl 'K>f'fkA Pftl PA"' li'IU -.'C'f'l"-.& 1'1111 PVlM PT "A'°I Plltl UORf .. A l"VDI = -=-líiiiill: "'9 l"A1,¡ Pftl 

p,u IIIYIM P,U ~t.,..,. '"' EII PRI ...... ,,. PRI ,.~t.-.... l'ltl ce: PRI •,1(,Rf~..... Pftl PA"" PfU ~f,,i,t.. iSlfj PVOI PT P.&.,. ""' 
1
-'0f'lfJIIA PYEM c:::=lll:IIIE.il Plltl PA"' 

~("'A p,a PVIII rftl •,lv'tf,.... "8 EII '"" ,.,._.., PR1 ~f"'-" Pftt = l'RI •.~("A Pfltl ,........ Ha !~[""" Plltl PYIM PT PA.. ,.,_. •>ü~l ... A ~lM c::::::::llll:IIIEII ,1t1 

!illftli •~f.,.,. flftl PvtN li'Kll M041tl'-.., PRt llill li'ftll ""'- Ntl "'Of'E,.,._ PIIII ~ p,u "'°""-._... li'RJ ••"" P1tl ~E""" lllliill rvtM PT "'""" 'ftl 1.l...)A('-A PVIM ~ -==-¡a 

La presente foja corresponde a los anexos del acuerdo número IEC/ CG/ 077 / 2022, de fecha 4 de noviembre de 2022. 
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PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023 

MODELO DE PAUTA PRECAMPAÑA 2/2 

-

PA." Pfl 1,1,,ut'.A PR1 113 PAi •.• "'f'J. PAi Eill PAi PA\ PJI ''•>Wf•.;. PAi :m PAi 

Pfll PA.', PAi ·• •"'f',A PAi PvU,t PAi •.•, ._, .. ,, PII E!I PAi l'A'j PA •.1 (,J.1!".,\ Pfl e:= P 

'-'''"''J, PAi PA.,., PA •.• ·1.>t·~~ PAi EII PAi lh.•1..1'.A PA E!I PAi PA.', PAi '-'·•?f'.A PRI c:m PAi 

t,l-'•Wf•.J., ... . ... , 
,.,, Rt •.,:. PR! 

... 

""' 
\lpMf\,l,, 

'-'(''-'f '.A ... OVlM 

PIO [ ~ d 
í'A,•, PII ,_.._,ó,/f'.:. 

... Ptl M •1· >f.:!•.:, PA ,•:.,•, Pfl •,t,_;Rf •.~ flfl Nlf,t PA '-'( RI •,A PA .. Pfl PA.', Pfl '•' ..,>ll ·,.:.. PIII e:= PRI ce PAS ,., -1-'t •.:. PAi u.·. Pfl 1,1rw1 ·.;. PAi Eill PR1 o.• ,ut •,;, PR1 .. PA ;,,:.,, PRI 1,ni..·t ·.;. PAi e= PRl v· 1-.·1 ·,A PII • :.•. 

-- Ptl l!::C ... .,, '" ... , ... PA·. ... •ww, ·.• ... .,,... ... • .. ,., ·.A Ptl 11511 ... PII •,CP! ·.• ... c:::c: ... ·• "... PII 

PT 

PVlY 

PII 

•.• kl •.,·. 

... 
PII 

PII •.• · -Wf',A ..... 
PT PII 

PV(M PT PA', PII l'VEM 

CTJ PVE~ PT ;,:.·. ... l,'- .-1-{l',,', 

'-' wt • .. •• PII PVl" PT p.:.,•, PII 

'" PII P'lf.M PT ~ .... -. 
... . .. PV'[l,t PT 

- •.••"!".A PII l!:Z ... ._ .. ,,, ... , ... ,... PII •.• .,..... PAi EII PAi .. ,.,.... PII .. ... "·· PRI .... ,.,..... • .. c:::c: ... . ...... 
-- PAi •.•--w• • .. •• PAi == PII ... RI ·.A PII e,.•. PAi •.•• s• ·.,. PII PVl~ PAi •• •"• ·.A PII .. PRI Pk•. PII ._. •P! • .,_ PII e= PII •.• ,wt ·•· PII •·••. PRI •.•, ,,i, •.• PII PvtM 

-- ro·. PII '-'""t·.;. PII a:: PII PT PII •••. PII ... ,w1•.-, PII Pvt•A PII ,.,.,w¡•.A Pla .. PII fA•. PII VnMt•.• PII cm PII ............ PAi •·••• PII '·"•••••• PII 

-

PII e,... PII •.•••"•·.-, PII l!3:: PII """''•• PII ea•. PII '" '"''·•' PII EII PII •.- ,, .• , PII 11511 PII . P~•. PAi •.• ,s-:1•,,, PRI ~ PRI '·' ·.1JJ•,r, PAi •:.,•. PRI 
1
.•r,!.s/!',,\ 

EII PII •·•·· PII •.• ,w.:. PII cz:: PII ,_. '"' •.;. PII •·•·· PII ._. '"' · .. ·• PII PvEM PII , .. ;se,.;. PII E9 PII • •·. PII •'""' · .. , PA c=I PII '-' ·"' ... , PA .,,.. PII 

-

PII EII PA ,,,... PII ., ,.,, . .,, PII ..,.... PII PT PII •••·• PA '' "•'-'• PIO PT PII '·"•Rt•.;. PII ... PII "'•'• PII •.' u1•.;. PIO c::::::l PAi •• w.,, P,. Po·, 

._ ... , ... PII -=:a '" P••· PII ... ·"• . .,. ... =: ... . ... '" ... , PAi .... ... .. .,, ..• PII .v... PII "·'""·· PII ea PII p·•· PII .... '". .•• p.. c:::l p,. ,_,,,,w.... "'" 
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